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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: ñTIERRA Y LIBERTADò.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 
76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 6, 7, 8, 9, 
FRACCIÓN II, 22, FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 94, FRACCIÓN II, 
104, FRACCIÓN II, 106 y 108 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 
CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El artículo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos reconoce, en sus 
párrafos noveno al décimo primero, el interés superior 
de la niñez como un principio jurídico interpretativo 
fundamental, que guía el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez, e impone al estado su observación 
en todas sus decisiones y actuaciones. 

Conforme al artículo 73, fracción XXIX-P, de la 
constitución federal, corresponde al Congreso de la 
Unión la expedición de las leyes que establezcan la 
concurrencia de la federación, las entidades 
federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando 
en todo momento por el interés superior de los 
mismos, cumpliendo con los tratados internacionales 
de la materia de que los que México sea parte. 

A la luz de la concurrencia legislativa, prevista 
en el citado dispositivo constitucional, la Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
prevé en sus artículos 3 y 7 que los tres niveles de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, convergerán en el cumplimiento del 
objeto de esa ley, para el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas en 
materia de ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como garantizar su máximo bienestar posible 
privilegiando su interés superior a través de medidas 
estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. Así también las leyes federales y 
estatales deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de sus derechos, así como 
prever, primordialmente, las acciones y mecanismos 
que les permitan un crecimiento y desarrollo integral 
pleno.  

A su vez, los artículos 118, fracciones II y V, 136 

y 137, fracción X de la citada >, dispone que las 

autoridades locales, en la esfera de su competencia, 

elaborarán y ejecutarán el Programa de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de cada entidad 

federativa y participarán en el diseño del programa 

nacional; para tal efecto, en cada entidad federativa se 

creará e instalará un Sistema Local de Protección de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

conformado por dependencias y entidades de las 

administraciones locales vinculadas con la protección 

de estos derechos, en los términos que determinen 

sus respectivos ordenamientos legales, cuya 

organización y funcionamiento será similar a la del 

Sistema Nacional de Protección Integral, contarán con 

una secretaria ejecutiva y garantizará la participación 

de los sectores social y privado, así como de niñas, 

niños y adolescentes. 

Por su parte, la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

en adelante ley estatal, en sus artículos 100, fracción 

VII, y 101 contemplan la existencia del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, SIPINNA, como instancia 

encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuyas 

atribuciones son, entre otras, aprobar en el marco del 

plan estatal de desarrollo, el programa estatal. 

El artículo 106 de la ley en mención, prevé que 

dicho programa contendrá las políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción prioritarias en materia 

de ejercicio, respeto, promoción y protección integral 

de niñas, niños y adolescentes además de prever 

acciones de mediano y largo alcance, indicará los 

objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, e 

incluirá mecanismos transparentes que permitan su 

evaluación y seguimiento, así como de participación 

ciudadana. 

En ese tenor, conforme a los artículos 104, 

fracción II, y 106 de la Ley Estatal, así como 22 y 23 

del Reglamento de la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

respectivamente, atribuyen a la secretaria ejecutiva 

elaborar el anteproyecto del Programa de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos 

que tendrá como base el diagnóstico sobre la situación 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes para 

someterlo a consideración de los miembros del 

SIPINNA. 
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Así mismo, el artículo 108 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, impone la inclusión de 

mecanismos de evaluación, seguimiento así como de 

participación ciudadana en la integración del Programa 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, y su consecuente publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. 

En esa tesitura, el 21 de febrero de 2023, en la 

primera sesión ordinaria 2023 del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, dicho SIPINNA aprobó el 

Programa Estatal de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

mediante acuerdo 02/2023. 

Una vez acontecido lo anterior, me ha sido 

solicitada por la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA la 

publicación oficial del programa referido, por lo que, en 

ese sentido, se considera atendible tal solicitud, dado 

que con ello se abona en la certeza y seguridad 

jurídica, pues a través de un medio de difusión oficial, 

como lo es el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò se 

garantiza no sólo la comunicación y divulgación, sino 

más aún, se dota de certeza jurídica a los 

destinatarios del programa y, con ello, se colabora en 

la aplicación y conocimiento del mismo. 

Por otro lado, hay que considerar que conforme 

al artículo 7, primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Morelos los actos 

administrativos de carácter general, como decretos, 

acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, 

deberán publicarse en el periódico oficial del estado 

para que produzcan efectos jurídicos, lo que si bien 

sólo resultaría aplicable para las administraciones 

públicas estatal y municipales, más no para otras 

autoridades que intervienen en el SIPINNA, no menos 

cierto resulta que para ellas aplicaría la similar 

obligación que se desprende del artículo 7, primer 

párrafo, del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el sentido de que las leyes, 

reglamentos, circulares o cualesquiera otras 

disposiciones de observancia general, obligan y surten 

sus efectos al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

En esa tesitura se estima importante proceder 

con la divulgación del instrumento que nos ocupa, 

considerando además que el presente instrumento 

guarda estrecha relación con el plan estatal de 

desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, correspondiente al eje rector 1 

denominado ñpaz y seguridad para las y los 

Morelensesò, que en la estrategia 1.5.2 prevé el 

promover las garantías de los derechos humanos de 

las niñas, niños y adolescentes del estado de Morelos, 

a través de su líneas de acción 1.5.2.4 consistente en 

generar programas y/o proyectos para sensibilizar en 

materia de los derechos humanos de la niñez y la 

adolescencia como eje transversal. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien emitir el 

siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA 

PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò el Programa Estatal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, aprobado en la primera sesión 

ordinaria del 2023, del Sistema de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación, en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango que se opongan a lo previsto 

en el presente decreto. 

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 

de Morelos, a los 11 días del mes de octubre de 2023. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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